
    

  

Portoviejo, 26 de Mayo del 2015 

Señor Ev 2 00233 
Ives Antonio Zambrano Loor 

Ciudad.- 
20 Go. 2015 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la Compañía “INZACED CIA LTDA”, celebrada el 26 de mayo del 2015, 
resolvió designar a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 
por un periodo de cinco años, los que se contaran a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Cantón 
Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones 
que le confieren la Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo 
cuarto especialmente. 

La compañía se constituyó mediante con trato elevado a escritura 
pública del O5 de abril del 2010, ante el Notario Noveno del Cantón 
Portoviejo, el mismo que fue aprobado por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución número 0330 del 26 de mayo del 
2010, siendo inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del 
cantón Portoviejo, el 02 de junio del 2010. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Urb 
Brenda Dolóres Cedeño Antón 

PRESIDENTA 

  

RAZON: 7 el ¿aygo-Portoviejo, 2015-05-26 

/ 

Ives Án fio Zafnbrano Loor 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Av. Del Ejército y Calle España 
C.C. 130501725-1 
Teléfono: 052 931567 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1360 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL A S 

758 

15/06/2015 

328 . A, 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

        
  

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: ? 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INZACED CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZAMBRANO LOOR [VES ANTONIO 
/ IDENTIFICACIÓN 1305017251 _—— 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: 5 AÑOS — 

Ñ 

TN C — Y 

3. DATOSADICIONALES: . 
| NO APLICA . | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 'RAZÓN,7LA, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

REGISTRADOR MERCADO MEROMÓNPORTOVIEIO >> — 
_ CANTÓN ORTOVIE: DN 
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